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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintidós 

 

Antes de entrar a resolver la solicitud de amparo de pobreza, se requiere a la 

señora MARIA HEBER COJO BEDOYA con C.C. 30318556, para que informe cuál 

es el nombre del (a) causante y si la SUCESIÓN que pretende iniciar en contra 

del señor JOSE HUGO COJO BEDOYA con C.C. 75063596 también es en contra 

de HEREDEROS DETERMINADOS E INTEDERMINADOS, en caso de que existan, 

se le solicita la vinculación de éstos, a dicha petición. 
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PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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